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VISTO: El prefecto de

CONSIDERANDO:
Que eti el mensaje N°

Legislatura Provincial del proyecto
importancia y connotación de los
cuenta la necesidad de dictar 14
460, solicito se le dé tramite de
Provincial"!

Que en la referido,
pedido de trámite de Urgencia, debe
que fueron recibidos y que de
establecido, se tendretypor aprobld

Y
Provincial con, etha
por el articOloi,111°
que el mismo fuera

Que, en ,
requiriéndose su promulgación

QUO el
administrativo en virtud de lo

dei- ótt a la
latba 4,a' la

ida
Ida	 al N°

bit

•Por ello,„Ikt
EL GOBERNADOR DE I,AL F

ANTARTIDA E ISLAS DI LATIXANT Si R,
DECR

ARTICULO 1° - Téngase por Ley
Provincial por Mensaje N° 2 del 18 de
articulo 11 I° de la Constitución Provincial,

como Anexo I.
ARTICULO 2° .- Connutiquese, dése el

DECRETO /4 
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ARTICULO 1°.-•

PrOViRCilli 460:

" El rég!MOn de Anadón

anterlores, ,
38° do la	 4

artículos 54° y	 de'„ la misma.”

lidades de Río Grande,

ritt ley y sus decretos

^,en municipal " .

ARTICULO 2°.- Modificase la Ley Provin

bis el que queda redactado de la Siguiente millt

" ARTICULO 42 bis.- Invitase a tc

Ushuaia y comuna de Tolhuin a los

reglamentarios en todo aquello que

ARTICULO 3°.- Comuníquese al

clirkIrchTleerli• Fun.,saeliananiefttil
mos dé"	 itits:a
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